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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

135 MADRID NÚMERO 35

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Gracia Fernández Morán, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda 1.478 de 2010 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Virginia del Pino Romero, contra la empresa “Repre-
sentaciones y Calefacción, Sociedad Anónima”, y “Sire Gestión de Suministros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña María Gracia Fernández Mo-
rán.—En Madrid, a 1 de junio de 2011.

Se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de suplicación interpuesto en su
día contra la sentencia dictada en este proceso. Se acuerda formar pieza separada que se en-
cabezará con testimonio de la resolución recurrida y dar traslado del escrito de formaliza-
ción a la parte contraria para su impugnación, si así le conviniere, en término de cinco días,
impugnación que deberá llevar firma de letrado para su admisión a trámite.

Se advierte a las partes para que señalen en su escrito de impugnación domicilio en la
sede del Tribunal Superior de Justicia de Madrid a los efectos previstos en el artículo 196
de la Ley de Procedimiento Laboral, y que deberán presentar tantas copias cuantas partes
intervengan en el procedimiento.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de comunicación de resoluciones que se deban revestir forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Representaciones y Calefacción,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 1 de junio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/21.712/11)
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